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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA. 
  

D E C R E T A 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 35, 36, 38, 40, 51, 58, 60, 89, 97, 98, 102, 103, 126, 131, 132, 272 y 291; 

así como la denominación del Capítulo X del Título Cuarto “del Registro Civil”, del Código Civil para el Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

 

Articulo 35.- En el Distrito Federal estará a cargo de los Jueces del Registro Civil autorizar los actos del estado civil y 

extender las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo, y 

defunción de los mexicanos y extranjeros en el Distrito Federal, al realizarse el hecho o acto de que se trate, así como 

inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o 

limitado la capacidad legal para administrar bienes y las sentencias que ordenen el levantamiento de una nueva acta por la 

reasignación para la concordancia sexo–genérica, previa la anotación correspondiente al acta de nacimiento primigenia, 

siempre y cuando se cumplan las formalidades exigidas por los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Artículo 36.- …  

 

Las inscripciones se harán a través de los soportes informáticos que se contengan y en su caso, mecanográficamente.  

 

… 
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Artículo 38. Si se perdiere o destruyere alguna de las Formas del Registro Civil, se sacará inmediatamente copia de alguno 

de los ejemplares que obren en los archivos que esta Ley señala en su artículo 41, o bien copia de la base de datos a que se 

refiere el último párrafo del artículo 36 de este Código. 

 
… 

 

Artículo 40.- …  

 
Para las actas cuyo contenido sea notoriamente ilegible, la Dirección General del Registro Civil del Distrito Federal, podrá 

habilitar la expedición de la copia certificada de manera mecanográfica siempre y cuando se pruebe el acto por instrumento. 

 

Artículo 51.- Para establecer el estado civil adquirido por los mexicanos del Distrito Federal fuera de la República, serán 

bastantes las constancias que los interesados presenten de los actos relativos, sujetándose a lo previsto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales firmados y ratificados por México, el Código Civil 

y el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, y siempre que se registren en la Oficina del Distrito Federal que 

corresponda. 

 

Artículo 58.- … 

  

El juez del registro civil, exhortará a quien presente al menor que el nombre propio con el que se pretende registrar no sea 

peyorativo, discriminatorio, infamante, denigrante, carente de significado, o que constituya un signo, símbolo o siglas, o 

bien que exponga al registrado a ser objeto de burla. 

 

… 

 

Artículo 60.- …  

 

… 

 

… 

 

Además de los nombres de los padres, se hará constar en el acta de nacimiento su nacionalidad, edad, ocupación y 

domicilio. 

 

Articulo 89.- Pronunciado el auto de discernimiento de la tutela y publicado en los términos que previene el Código de 

Procedimientos Civiles, el Juez de lo Familiar remitirá copia certificada del auto mencionado al Juez del Registro Civil, 

para que realice la inscripción de la ejecutoria respectiva y haga las anotaciones en el acta de nacimiento y/o matrimonio del 

incapacitado. 
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… 

 

El Curador cuidará del cumplimiento de este artículo. 

 

Artículo 97.- Las personas que pretendan contraer matrimonio, deberán presentar un escrito ante el Juez del Registro Civil 

de su elección, que deberá contener: 

 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y nacionalidad de los pretendientes, nombre, apellidos y nacionalidad 

de sus padres; 

 
II.  y III. …  

 

… 

 

… 

 

Artículo 98.- Al escrito al que se refiere el artículo anterior, se acompañará. 

 

I. Copia certificada del acta de nacimiento de los pretendientes; 

 

II. a VIII. ...  

 

Artículo 102.- … 

 

Acto continuo, el Juez del Registro Civil leerá en voz alta el acta respectiva y les hará saber los derechos y obligaciones 

legales que contraen con el matrimonio, para posteriormente preguntar a cada uno de los pretendientes si es su voluntad 

unirse en matrimonio, y si están conformes, los declarará unidos en nombre de la ley y de la sociedad. 

 

Artículo 103. El acta de matrimonio contendrá la siguiente información: 

 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio, lugar de nacimiento y nacionalidad de los contrayentes; 

 

II. Derogada; 

 

III. Los nombres, apellidos, ocupación, domicilio y nacionalidad de los padres; 

 

IV. a IX. ...  
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… 

 
CAPITULO X 

De las Inscripciones de las Anotaciones que Declaran o Modifican el Estado Civil y la Capacidad Legal de las 

Personas 

 
Artículo 131. Las autoridades judiciales que declaren la ausencia, la presunción de muerte, la tutela, el divorcio o que se ha 

perdido o limitado la capacidad para administrar bienes, dentro del término de ocho días remitirán al Juez del Registro Civil 

correspondiente, copia certificada de la ejecutoria respectiva. 

 

Artículo 132. El Juez del Registro Civil hará la anotación correspondiente en las actas de nacimiento y de matrimonio, en 

su caso, e insertará los datos esenciales de la resolución judicial que se le haya comunicado. 

 
Artículo 272.- Procede el divorcio administrativo cuando habiendo transcurrido un año o más de la celebración del 

matrimonio, ambos cónyuges convengan en divorciarse, sean mayores de edad, hayan liquidado la sociedad conyugal de 

bienes, si están casados bajo ese régimen patrimonial, la cónyuge no esté embarazada, no tengan hijos en común o 

teniéndolos sean mayores de edad, y éstos no requieran alimentos o alguno de los cónyuges. El Juez del Registro Civil, 

previa identificación de los cónyuges, y ratificando en el mismo acto la solicitud de divorcio, levantará un acta en que los 

declarará divorciados y hará la anotación correspondiente en la del matrimonio anterior.  

 
… 

 
Artículo 291.- Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el Juez de lo Familiar, bajo su más estricta responsabilidad, remitirá 

copia de ella al Juez del Registro Civil ante quien se celebró el matrimonio, para que realice la anotación correspondiente en 

la del matrimonio disuelto. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
Segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial del la 

Federación. 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio del año dos mil diez.- POR 
LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AXEL VÁZQUEZ BURGETTE, PRESIDENTA.- DIP. MA. NATIVIDAD 
PATRICIA RAZO VÁZQUEZ, SECRETARIA.- DIP. JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER, 
SECRETARIO.- (Firmas) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de julio del año dos mil diez. EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA. 

 


